
Año CCLX.—Tomo I. Lunes 7 Febrero 1921 Núm. 38.—Página 405

BIRECaON-ADMWÍSTRACJONs 

Calla del Carmeíi, núra, 29, ent^esuela. 
laiaíesio mlm* 25-49

VENTA DE EJEMPLARES^ 
Ministerio de la Qobernaeión, planta ba|c  

Número suelto, 0,50

A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte ofidaL

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando para los Re

gistros de Ja Propiedad que se men
cionan a los señores que se indican.— 
Páginas 405 a 408.

Ministerio de Hacienda.
Reai orden desestimando la petición de 

heneficios de la ley de 2 de Marzo de 
1917 soóre protección a las industrias 
rmevas y  desarrollo de las ya  existen
tes, formulada por D, Sebastián Jua- 

. meo Cateura, vecino de Barcelona.— 
Página 408 a 410.

PARTE OFICIAL 

PEESiOEiOl lEl CSHSeO
DE M i r a o s

a  M .^ 1  K e y  D. Alfonso XIII (q. D. g,), 
S . M . t á  R e i n a  Doña Victoriá Eugenia, 
S. Ai R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas dé la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

H i n n o  DE @ E M i y  JOSTIClñ
REALES p R D E ^ S

limo. Sr.: S . M. el R e y  (q. D. g,), con 
sujeción a Jo dispuesto en la regla pri
mera, turno primero, , del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar, de primera clase, a don 
Antqn.io Maseda Janeiro, que sirve el de 
Lucena y resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

Mimsterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Real orden declarando Monumento arqui- 
tectónico-artistico el Castillo de Alman- 
sa {Albacete).—Página 410.

Administración Central.
E sta d o .—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Anunciando que el *[Monitor 
Belga'* de 15 de Enero ha publicado 
un Decreto derogando otros y  prohi
biendo el anuncio en Bélgica de em
préstitos extranjeros.—--Página 410. 

Anunciando que Finlandia ^  ha adhe
rido al Convenio viternacio7ial de 11 

' de Octubre de 1919, refere^ite a la circu
lación de automóviles.—Página 411. 

^Sección Colonial.—Anunciando el fallecir 
miento en los territorios españoles del 

 ̂ Golfo de Guinea dé los súbditos espa
ñoles que se mencionan.—Página 411.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de lo s , Registros 
y del Notariado.

limó. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri
mera, tum o primero, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Huesca, de primera clase, a D. Alfredo 
Ldpez Sánchez, que sirve el de Almodó- 
var del Campo y resulta con derecho 
preferente eiatre los demás solicitantes.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su . conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921,

ORDOÑÉZ

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

A s u n t o s  c o n t e n c io s o s .  —  A r m n c im td Q  
' fallecimiento en el extranjero de ios 

súbditos españoles que se mMeatn.—- 
Página 411.

I n s t e u c c i ó n  p ú b l i c a .-—Dirección gen ei^  
de Primera enseñanza.—-iV'ómí>yaipiító i» 
doña Encamación SáncJiez Ficéíá). 
fesora numeraria de Maiemátioás dte 
la Escuela Normal de Maestras de M á 
laga.—Página 411. , ,

F o m e n t o . — Dirección general de Obras 
públicas. — Carréteras. —Construcción. 
Adjudicaciones definitivas dê  mbas- 
na 412. v . .a

Dirección general de Comercio e Indué” 
tria.—Aprobación de un contador para 
agua.—Página 412.

A n e x o  1.^— A  d m  i  n  i  s  t  n  a c  i  o  mujwI '
C IP A L ,

A n e x o  2.®— E d i c t o s ..—  C u . \d eo 8 ES'BADÍte-
TICO S.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (qi D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri
mera, turno primero, del artículo 393 .^  
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Chiolana, de segunda clase, a D. Aurelio 
Delgado Alcalá, que sii’ve el de EsteRa 
y resulta con derecho preferente entre 
los demás solicita-ntes.

De Real orden Jo digo a V. I, para 
BU conocimiento y efectos oportunos- 
Dios guarde a V. I. muchos años. JÜt»r 
drid, 3 de Febrero de 1921, . . .

ORDOÑJgSg

Señor Director general de los 'Re^strb» 
y del Notariado.

Mimo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción a Jo dispuesto en la regla pri- 
níera, turno primero, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, há tehido a bíéh ikim- 
brar para el Registro de la Propiedad de 
Montblancii, de segunda clase, a D. Lo
renzo Marco Pére¿, que sirvé e l d¿̂  Jfeea 
de los Cabaiíerós f  íésúltá WÁ'
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?>it?ferenle entre »los demás solicitantes.

De Real orden ¡lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dioí̂  guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
oiíjeción a (lo dispuesto en la regla pri- 

Gnera, turno primerO; del artículo 303 de 
ia ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Cangas de Onís, de tercera clase, a don 
Sií>k> Calé Pérez, que sirve el de Aran- 
da' de Duero y resulta con derecho pre- 
fciVínte entre los demás solicitantes.

De Real orden íÍo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios , guarde a V, I, muchos años. Ma- 
dvid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

é?©ño'r Director general de los Registros 
.. ,j del Notariado.

limo. ,Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
ii^jeqión a lo dispuesto en la regla pri
m e^ , turno primero, del artículo 303 de 
ta ley Hipotecaria, ha tenido a bien noni- 
|>jí*ár para el Registro de la Propiedad de 
T^edesma, de tercem ciase, a. D. Ramón 
Cortinas Riego, que sirve el de Sigilénza 
T i;hsulta coii derecho preferente entre 
los demás solicitantes.

Réál orden lo digo a V. I. para 
s u ' conocimiento y efectos oportunos. 
DibS guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,. 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y-dél Notariado.

' Hitño. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
“áüjéción á «lo dispuesto en la regla pri
mera, tum o primero, del artículo 303 de 

ley  HÍpotecariaL, ha tetiido a bien nom- 
el Registro de la Propiedad de 

^ri*iÓ^r dé tércera dase, a D. Angel de 
Sola y Ristori; que sirve el de Cüenca y 
rê iUltsÉ* ódtí derecho preferente entre los 
demás solicitantes.
' Dé ‘ Reáí orden áo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

« ' ORDOÑEZ

g e n é r a í  d e  i o s  R e j^ s tr o »  

y  d él' líotanadó;

gla I.'", turno 2.° del art. 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, de primera clase, a 
D. Venancio Vidal Reino, que sirve el 
de Noya y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Regis
tros y- del Notariado,

Jln\o. Sr.: S. M. el R e y  ( q .  D. g.)7  
i^n  §új|eclóit a lo dispuesto en la re

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1."̂ , turno 2.® del art. 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Falset, de primera clase, a D. Mariano 
Malagelada Bramón, que sirve el de 
Igualada y resulta el más antiguo de 
os solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. ©1 R e y . (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.“, turno 2.® del art. 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Marto?s, de primera clase, a D Felipe 
Núñez Fernández, que sirve el de Chin
chón y  resulta el más antiguo de los 
solicitante^.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y éfectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. müchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Béñor Director general dé los Regis
tros y del Ñotariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.“, turno 2.® del art. 303 de la ley  
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Réus, de primera clase, a D. Miguel 
Rato Fraile, que sirve el de Cervera y 
resulta el más antiguo de los solicí- 
t antes.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y efeotos dportunoB.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de ios Regis
tros y del Notariado.

Ilm Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
 ̂ con sítjeción a lo dispuesto en la re
gia I."", turno 2.® del art. 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para Registro de la Propiedad de 
CádK, de segunda clase, a D. Eduardo 
Guerrero de la Escosura, que sirve el 
de Puerto de Santa María y  resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q D. g.),  
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.®, turno 2.® del art. 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Mataró, de segunda clase, a D. Dalmi 
ro Bálgoma Suárez, que sirVe el de 
Vendrell y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos .años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. ©1 R e y  (q. D. g.),  
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.% turno 2.® del art. 303 de la ley  
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Valls, de. segunda clase, a D. Manuel 
Casas Bouzas, que sirve ©l do Puente 
Caldelas y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo  digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Díréctdr' gettérál dé Icé Regis
tros y d©r Ñotariado.

ílmo. Br.: 8. M. el Rey (q. D. g .), con
fiüjécióú^á Id díépuestd éh lá re^a ¿rt-
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mera, turno se^ndo, del artículo 303 de 
ila ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de ia Propiedad de 
Baltanás, de tercera clase, a D. José So- 
lis de Ecénarro, que sirve el de Chin
chilla y resulta ed más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. -Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y del Kotariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri
mera, turno segundo, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Cogolludo, de tercera clase, a D. Mariano 
de Odriozola y Alvarado, que sirve el de 
Calahorra y resulta el más antiguo de 
los solicitaiites.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de ios Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri
mera, turno segundo, dei artículo 303 de 
Ha ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Coín, de tercera díase, a D. Atanasio Díaz 
Bernardo, que sirve el de Bujalance y 
resulta el más antiguo de los solicitan
tes. ■ ■ (

De Real orden lo digo a V. I. para su 
cohocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

, Señor Director general de los Registros 
y del. Notariado,

limo. Sr.: M. el R ey (q. D. g.), con
sujeción a lo dispuesto en la regla pri
mera, turno segundo, deí artículo'303 dé 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de ia Propiedad de 
Escalona, de tercei^ clase, a D. Manuel 
do Campo Fernández, que sirve ei dé 
Verín y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

Dé Resr orden lo digo a V. I. para su 
conGcimientó y "efectos oportunos. Dios

guarde a V. I. muchos años, Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri
mera, turno segundo, del artículo 308 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Ocaña, de tercera clase, a D. Francisco 
Berand Gazapo, que sirve el de Engue
ra y resulta el más antiguo de los soli
citantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y , efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri
mera, turno segundo, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
San Clemente, de tercera clase, a don 
Agapito Pretel y Pérez., de las Bacas, que 
sirve el de Casas Ibáñez y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y de! Notariado.

limo. : S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri
mera, turno segundo, del artículo 303 de 
la ley Flipotecaria, ha tenido a bien nopa-
brar para el Registro de la Propiedad de 
Tordesillas, de tercera clase, a D. Aqui
lino Pinto de Castro, -que sirve el de Vi- 
llalpando y resulta el más antiguo de 
ílos solicitantes.  ̂ ;

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos' años. Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ;

Señor Director general de los Registros 
y., del Notariado.

potocaria, ha tenido a bien nombran 
para el Registro de la Propiedad de 
Agreda, de cuarta clase, a D. Juan ür- 
gellés Mimtané, que figura con el ná- 
mero 18 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a V.. I. para 
su conocimiento y efectos oi^ortunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑE¿ .

Señor Director general de los R í 
tros y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q; :D. gtj, 
con sujeción a lo dispuesto en la regí.a 
tercera del articulo 303 de la ley H.i 
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el 'Registro de la. Propiedad de 
Cervera del Rio Alharna, de cuarta '¿lá
se, a D. Ramón Feced Gresa, que sirve  ̂
el de Medinaceli y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. í. ^ara 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,A^lá- 
drid, 3 de Febrero de 1921. i

Señor' Director general de los He.gis- 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  Ui. D. g,.), 
con sujeción a lo dispuesto en la regh> 
tercera del articulo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido, a bien nombrar 
para el Registro de la Pro piedad,.;de 
Molina, de cuarta clase, a D. li^ in io  
A. Elarre Lacasa, que sirve el de Bel- 
chite y resulta el más antiguo dé lo» 
solicitantes. . ’ •,

De Real orden lo digo,,a Y., I. 
su conocimiento y efectos ono.rtun^s.. 
Dios guarde a: Y: 1 . m uchos; cíños.t ̂ Ma
drid, 3 de 'Febrero' de ,19 21; , ■ ■■;'

, . , ■ „ ■ . - ó.

Señor Director •general ,de. líégis 
tros, y -del Notariado. . V ; '  •

limo. Sr.: S. M. el R ey (q 
con sujeción a lo dispuesto en

D. g .), 
la regla

tercera del artículo 303 de la ley Hi-

, ■ . ' r'f:
lim o. Siv:. S; M. el'REY lq . U  .g.)^ 

con sujeción' a lo dispuesto en la  regia 
tercera del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha dénido ■ a- 'bien nombrai 
para el Registro de la Propiedad de 
Monforte, de cuarta clase, a D. José 
Ruperto Carrascosa, y Melero, que. sirve 
el de Becerrea y resulta el más antí- 
guo de los solicitantes. ,

De Real bxden lo digo á Y I.- para 
su conocimiento y efectos Dfórttinos.
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Dios f^uarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ
^eñór Director general de lî s Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la regle 
tercera del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
■Montalbán, de cuarta clase, a D. Alfre
do Reza Ulloa, que sirve el de Ginzo 
de Limia y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mâ  
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ
Señor Director general de los Regis 

tróe y del Notariado.

ilmo. S r.: S. M. el R ey (q D. g .), 
ycon sujeción a lo dispuesto en la regla 
tercera del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Montefrío, de cuarta clase, a D. José 

„ María Ririz de Elvira y Benavente, que 
sirve el de Sorbas y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ
í^eñor Director general de los R egis

tros y del Notariado.

rimo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g , ) . 
con sujeción a lo dispuesto en la regi 
•torcera del articulo 303 de la ley Pli- 

teca ría, ha tenido a bieii nombrar 
ipara el Registro de la Propiedad de 
Muros, de cuarta clase, a D. Eugenio 
P. Gil Dutensky, que sirve el de Graii- 
das de Salime y resulta el más antignio 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

^éñor Director general de ios Regis 
iros y del Notariado.

Registro de la Propiedad de Puerto de 
Arrecife, de cuarta clase, a D. Pedro Gi- 
meno y  Sánchez Covisa, que figura con 
el número 19 en el Escalafón del Cperpo 
de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
gua.rde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general! de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla ter
cera del artículo 303 de Ha ley Hipoteca
ria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Torrecilla 
de Cameros, de cuarta clase, a D. José 
Rodríguez Legísima, que sirve el de 
Puerto de Cabras y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y/•efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla ter
cera del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido a bien nombrar para el 
Pvegistro de la Propiedad de Villadiego, 
de cuarta clase, a D. Cesáreo Redondo 
Salcedo, que sirve el de Valle de Cabuér- 
niga y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y del Not/ariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla ter
cera del artículo 303 de Ha ley Plipoíeca- 
ría, ha tenido a bien nombrar para ei 
Registro de la Propiedad de Villar del 
Arzobispo, de cuarta clase, a D. Andrés 
Gisbert Cerda, que sirve el de Marquina 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director genera)! de los Registros 
y del Notariado.

 —    -

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla ter
cera del artículo 303 de áa lev Hipoteca- 

.ria, ha tenido a bien nombrar pai'á ei

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con ‘ 
sujeción a lo dispuesto en la regla ter
cera del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Villalba, de 
cuarta clase, a D. Carlos Gayón Fernán
dez, que sirve el de Sequeros y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muclios años. Madrid, 3 
de Febrero de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y del Notarlado-

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el e^cpediente incoa

do a instancia de D. Sebastián Jüanico 
Cateiira, solicitando acogerse a los be
neficios de la ley de 2 de Marzo de 
1017 sobre protección a las industrias 
nuevas y desarrollo de las ya existen
tes :

Resultando que en 18 de Diciembre 
de 1918 tuvo entrada en este Ministe
rio una instancia en la que el intere
sado solicitaba para su industria de fa
bricación de herramienta.s cortantes 
para talleres mecánicos, los beneficios 
siguientes: reducción al 50 por 100 de 
los tributos directos sobre industrias 
y sus utilidades durante un quinquenio ; 
exención de derechos arancelarios de 
importación de los m ateiiales extran
jeros necesarios para su fabricación 
durante diez años; derecho arancelario 
mínimo durante los mismos diez años 
para el producto elaborado, y exención 
de todo imp'aesto de exportación du
rante cinco años:

Resultando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 54 del Re
gí ara euto de 20 de Diciembre de 1917, 
dictado para ejecución de la. ley de 2 
de Marzo anterior, fueron publicados 
los anuncios correspondientes en la 
G aceta  DE M adbid y  Boletín Oficial de 
la 'provincia de Barcelona, a fin de que 
les que se considerasen perjudicados 
con la concesión de los beneficios soli
citados pudieran, en el plazo de vein
te días, presentar escritos de protesta 
oponiéndose a dicha concesión; dere- 
ciio de que no han hecho uso los par
ticulares interesados:

Resultando que en 18 de Marzo si
guiente se remitieron los documentos 
que integraban este expediente a la Co
misión protectora de la Producción na- 
cionai, E fm de que emitiera informe
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sobre la, procedencia o improcedencia 
de la concesión de los beneficios soii- 
citaclos, y que en 14 de Julio último 
emite dicbo informe en el sentido de 
que ‘'procede otorgarle la reducción ai 
50 por 100 de los tributos directos du
rante un quinquenio, con liquidación 
aniia.1; que de las formas de protección 
arancelaria que solicita bay algunas que 
desde luego no pueden concede y 
sobre las otras no puede resolverse en 
el caso concreto presente, procediendo, 
por tanto, no otorgar los beneficios de 
esta ciase que solicita, aun cuando la 
Comisión haga un estudio conjunto so
bre la industria de fabricación de herra
mientas y para él se tengan presentes 
las alegaciones que hace el solicitante; 
que' la protección obliga al. solicitante 
a cumplir con todas las condiciones que 
impone el capítulo IX del Reglamento 
y Quo se entienda concretamente otor
gada a la fabricación de herramientas 
cortantes para talleres mecánicos, usos 
industriales y para fabricación de ma
terial de guerra, y sujeto el solicitante 
a la,s penalidades que para el caso de 
incumplimiento dieta el a r tn 4 7 ; que 
para los efectos de la inspección que 
menciona el artículo 48, puede propo
nerse que el Ministerio de Hacienda de
signe ai Ingeniero industrial dependien
te de dicho Ministerio cuya residencia 
sea más adecuada para reali-sar tai .ins
pección; que queda obligada la indus
tria del solicitante a la producción 
anual imnima por valor de 150.000 pe
setas, ya que declara haber producido 
en el año 1918, sin protección alguna, 
por valor de 111.000 pesetas; que res
pecto a los progresos exigidos en la 
producción, no pueden hoy puntuali
zarse; pero que pasados tres años de 
efectividad en el disfrute de la protec
ción, ia Comisión podrá informar so
bre la procedencia de exigir o no los 
progresos a que hace referencia el ar
tículo 48 del Reglamento”;

Resultando que acuerdo de esa Sub
secretaría de 31 de Julio último pasó 
este expediente a informe de las Direc
ciones generales de Contribuciones, 
Aduana-fí y de la, Intervención general, 
que lo emiten, la primera en 16 de 
Agosto dei corriente año, maiiitestando 
que "tributariamente la industria, de 

, que se trata, está comprendida en el 
epígrafe 122 de la tarifa tercera de las 
unidas al Reglamento vigente de la 
contribución industrial y  de comercio, 
que comprende los talleres de herrería 
y cerrajería, y por cuyo concepto tri
buta el solicitante a razón de un caba
llo de fuerza y con cuota de 420 pe
setas anuales; que en los talleres de re
ferencia 5̂ con las máquinas necesarias 
pam  el desenvolvimiento de la indus
tria de que se trata, pueden también

construirse otros objetos de cerrajería 
y destinados a usos diversos, con per
juicio para otros contribuyentes por el 
mismo concepto, y que en el caso de 
concesión del beneficio será necesario 
evitar, puntualizando la limitación del 
empleo de todas las máquinas que en 
la fabricaión de las herramientas se 
utilizan a las necesidades exclusivas de 
la misma, con prohibición expresa de 
darles otra aplicación, bajo pena de la 
inmediata pérdida del beneficio; que 
aun cuando por el régimen de exacción 
del tributo que corresponde a la tan 
repetida industria de fabricación de he
rramientas, no sujeto a cuotas gremia
les, no ofrecería dificultades la reduc
ción del tributo, éste, que como queda 
dicho, es de 420 pesetas anuales, es ya 
muy módico con respecto a una produc. 
ción valorada, según propia declaración 
del peticionario, en 111.000  pesetas; y 
que por último, es de opinión de que, 
por lo que respecta a la contribución 
industrial, procede desestimar la peti
ción del beneficio del 50 por 100 de la 
cuota”.

La Dirección general de Aduanas, en 
22 de Septiembre último, dice; “Que el 
solicitante incurre en las mismas con
fusiones que otros de índole análoga, 
señalando la protección que necesitan, 
partiendo dei valor de un articulo de 
los muchos comprendidos en una par
tida dei Arancel, y en esta forma, de. 
duce, fijando para dicho artículo un 
valor que no prueba, un -tanto por cien
to de protección insignificante, del cual 
parte para solicitar el que a su Juicio 
cree debe establecerse; cpae estos datos 
no deben tomarse en consideración, 
pues el tanto por ciento de protección 
que tienen asignado las herramientas 
es bastante más elevado que el que ellos 
suponen y desconocen, porque no se 
halla designado en el arancel; ese tan
to por ciento establecido por la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, con suje
ción a los preceptos de la ley de Bases, 
se señaló después de un estudio con
cienzudo de los anteiíedentos de cada 
partida del Arancel y teniendo en cuen
ta el artículo de mayor importación de 
cada una de ellas, pero no desglosando 
de las mismos articulo por articulo, co. 
mo hacen los solicitantes para los ar
tículos que les interesan, porque de esa 
forma,, si estuvieran asi clasificadas las 
mercancías, constituiría un arancel "ad 
valoreni”, que es lo que pretenden mu
chos de los fabricantes que solicitan  
protección, arancel que ha caído en des
uso por las numerosas dificultades con 
que tropieza en la práctica; desmenuzar 
do así el arancel, en la forma en que 
lo hacen ios solicitantes, y el de que 
se trata, resultan unos tantos por cien
to protectores que les sirven perfecta

mente para el fin que persiguen en^^us 
instancias; las primeras materias, h ie
rro y acero, en sus diversas clases, que 
pretenden liberar de derechos de im
portación, como protección a su ihdüs- 
tria, no pueden declararse en franqui
cia de importación sin oír antes a la 
industria siderúrgica; además, indus
trias semejantes a la de que se- traía 
existen en España .desde hace ■mucho 
tiempo, y han podido desarrollarse con 
la protección que les han concedido los 
anteriores aranceles al vigente y ei vi
gente mismo, y basar sus peticiones'én  
la situación pasajera que se atfaviesa  
para pedir una protección por diez ños 
y hacer sus cálculos teniendo en cuen
ta los cambios actuales, que están su
jetos a oscilaciones que lo mismo pue
den beneficiar que perjudicar a los so
licitantes, es muy aventurado y no debe 
concederse protección alguna basada en 
datos tan inciertos que de momento 
sirven perfectamente al fin que persi
guen ios interesados, pero que hoy se 
desconocen las consecuencias que po
dría traer una concesión de esa índole 
para el Estado; y que por esas razones 
y ante la proximidad de un arancel hue
vo, entiende la Dirección general "de 
Aduanas que no debe concederse pío- 
tección alguna al .solicitante”.

Y la Intervención general del Esta
do, en 13 del corriente, manifiesta que: 
"Teniendo preseiites los razonamientos 
en que se ]>asan los informes de las 
Direcciones de Contribuciones y Adua
nas y reconociendo la autoridad ctuo 
les da la especial competencia dé di
chos Centros, entiende que no há lu 
gar a la protección solicitada”:

Considerando que si bien la Comisión 
protectora de la Producción nacional e.s 
el organismo encargado en primer tér
mino de estudiar lUvS condiciones acer
ca de la industria y apreciar si se en
cuentra o no comprendida en los pre
ceptos legeJes, su informe no es,' sin 
embargo, decisivo, puesto que, dé con
formidad con lo dispuesto en él pá
rrafo segundo del artículo 52 defi fee- 
glamento de 20 de Diciembre de Íá l7 ,  
para aplicación de la le:/ de 2 dé Mar
zo anterior, serán oídos, además, civan- 
tos Centros directivos se estimen con
veniente para aportar los mayores ele
m entes de juicio:

Considerando que los informes emi
tidos por las Direcciones generales de 
Contribuciones y Aduanas son desfavo
rables a la concesión de los beneficios 
solicitados por el. Sr. Juanieo, y que de
ben tenerse muy en cuenta por c.star a 
su cargo la administración de los ser
vicios, cuyos beneficios solicita el , men
cionado señor:

Considerando que, según el mencio
nado artículo 52 del expresado Regla
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mentó, la Intei^ '̂^ención general de la 
Administración del Estado debe iiiLor- 
mar eu todo caso sobre la procedencia 
o improcedencia de cada petición, y en 
el que nos ocupa emite su dictameii 
contrario a la ioetición, mostrándose 
conforme con los razonamientos de las 
Direcciones ele Contrlbúciones y A.áaa- 
ñas,

S. M. el Ri:y (q. D. g . ) , de conl’or- 
raidad con el parecer de las Direccio- 
nes generales de Contribuciones y 
Aduanas y el de la Intervención gene
ral de la. Administración del Estado, 
y lo ■ propuesto por esa Su])secretar.úi, 
se ha servido disponer que se desestime 
la petición de beneficios de la ley úe 2 
de Marzo de 1917 sobre protección a 
las industrias nuevas y dosarrollo de las 
ya existentes, formulada por D. Sebas, 
tián Juanico Cateura, vecino de Bar
celona, en su instancia fecha 18 de N o
viembre de 1918.

Lo que de la propia Real orden co... 
rnunico a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a. V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

PtEAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

sobre declaración de Monumento arqui- 
tectónico-artístico del Castillo de Alman- 
sa (Albacete);

Resultando que por el estado ruinoso 
del mismo se entabló por el Gobernador 
civil de dicha ciudad el oportuno expe
diente, que pasado a informe de la Real 
Academia de la Historia, fué informado 
por esta docta Corporación en el sentido 
de que antes de decidirse sobre la demo- - 
lición dictaminara la Real AcaMemia de 
Bellas Artes de San Fernando, para de
terminar la propiedad del Castillo, por si 
era aplicable al caso la ley de Excava- . 
clones y Antigüedades:

Resultando que la  Academia de Bellas 
Artes de San Fernando propuso, con ob-; 
jetó de informar con justicia, el nombra
miento de üii Académico de número que . 
reuniese los conocimientos técnicos pre
cisos, para qué, trasladándose a Almansa, 
estudiase sobre el terreno las cuestiones 
oue habían de ser objeto del informe, re- 
co5’endo* el nombramiento en el Arqui-. 
tecto y Académico Sr. Lampérez, quien,  ̂
cumplida'BU comisión, redactó un lumino-: 
so y eoiieienzudo informe, en el que, re-- 

' sumiendo, manifestó:

1.® Que el Castillo de Almansa tenía 
méritos históricos y arquitectónicos bas
tantes para que fuera respetado y con
servado.

2.® Que el estado de solidez de las par
tes que subsisten es bueno en general, 
excepto las que se detallan en el citado 
informe, que deben ser demolidas, y  
otras, que especifica, que exigen pequeñas 
obras de refuerzo; y

3.® Que el mencionado Castillo es pro
piedad de la ciudad; cuyo informe lo hizo 
suyo la Real Academia de San Fernando:

Resultando que pasado el expediente a 
informe de la Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades, en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 25 de 
Agosto de 1917, esta docta entidad mani
festó que nada debía añadir a los erudi
tos informes de las Reales Academias, 
con los que estaba en un todo conforme, 
y en los que se hace historia del Castillo, 
por lo que se ve su carácter histórico, 
su construcción, conservación, en su ma
yor parte buena, y la necesidad de evitar 
se utilicen las canteras, sobre las que se 
halla asentado:

De acuerdo con los informes de las 
Reales Academia.s de la Historia y de 
Bellas Artes de San Fernando, y de con
formidad con los distintos extremos con
tenidos en el dictamen de la Junta Supe
rior de Excavaciones y Antigüedades,

S. M. el R ey ( q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.® Se declara Monumento arquitec- 
tónico-artístico, conforme a los preceptos 
de la ley de 4 de Marzo de 1915, el Casti
llo de Almansa (Albacete), histórica f o r 
taleza del siglo XV.

2.® Se autoriza al propietario de dicho 
Castillo, que según se afirma es el Ayun
tamiento de la ciudad de Almansa, para 
efectuar la demolición del lienzo de mu
ralla, que cabalgando sobre los estrados, 
forma la defensa del foso seco por el lado 
de Oriente (a del plano que figura en el 
informe de la ReaU Academia de Bellas 
Artes de San Femando); algunas partes, 
no muy grandes, de los muros termina
les del cuerpo en espolón del lado Norte 
(b de dicho plano), y las fajas del lado 
Oriente; debiéndose conservar las alme
nas y el resto del Castillo,

3.̂ * Los restos del referido Castillo d© 
Almansa serán inscritos como Monumen
to arqiiitectónico-artfstico en el Catálogo 
y Registro Cedulario que lleva la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüeda-

, des, cuya inscripción se hará con la fe
cha de esta Real orden.

4.® Para los derribos antes autoriza
dos se nombrará por la Sección de Cons
trucciones civiles del Ministerio de Ins
trucción pública y Pellas Artes un Ar
quitecto del mismo qué intervenga la 
fiel observancia de lo ordenado, remi

tiéndose a dicha Sección, a los efectos 
oportunos, el dictamen de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando 

I donde conste el plano del mencionado 
castillo, y hecha la anterior declaración, 
e inscripción, que impone se conserve 
lo restante del castillo, la persona en
tidad que desee derribar tai monumento 
ya catalogado, solicitará el oportuno per
miso del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, sin la cual, por nin
gún concepto, podrá llevar a cabo el de
rribo del todo o parte del castillo, re
servándose el Municipio, la Provincia y  
el Estado, por dicho orden, el derecho 
de tanteo en caso de venta total o par
cial del monumento, según prescribe el 

i artículo 2.® de la ley de 4 de Marzo 
de 1915.

5.® Caso de acogei’se el propietario 
del edificio declarado monumento arqui- 
tectónico-artistico a los beneficios que 
constan en los artículos 4.® al 8.® de la 
repetida ley, antes de resolver emitirán su 
informe sobre tales particulares las Rea
les Academias de la Historia y de Bellas 
Artes de San Fernando, asi como la 
Junta de Construcciones civiles del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

6.® Que los documentos que constitu
yen este expediente sean remitidos a la 
Junta Superior de Excavaciones y An
tigüedades para su conservación y cus
todia en el A^rchivo que lleva la mis
ma; y

7.® Que de esta Real orden, por vir
tud de la cual se declara monumento 
arquitectónico-artístico los restos del 
castillo de Almansa (Albacete), se den 
traslados al Gobernador civil de dicha 
provincia, al Alcalde - Presidente de! 
Ayuntamiento de Almansa y a la Junta 
Superior de Excavaciones y  xAntigüeda- 
des.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 2 de Fe
brero de 1921.

MONTEJ0'

Señor Director general de Bellas. Artes.

ilM SM  m  gSTABi

StrESBCRETABIA
SECCIÓ N  DE ' c o m e r c i o  ' ■'■■■

, El ‘Uvíoiiiteur B elge” de 15 de Enero 
publica .el siguiente Decreto interminis- 
teriaJ de fecha 31 de Diciembre último:

“Artículo 1.® Quedan derogados los 
Decretos de 28 de Marzo de. 1919 .y 30 
cíe Enero de, 1920.

Articulo 2.® Quedan prohibidas en
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Bílgicar salvo autorización del Ministro 
de Hacienda y sin perjuicio cíe las dis
posiciones del artículo 174 de las le
yes sobre Socieda,des, coordinadas por 
Bocrsto real de 22 de Julio de 1913, la 
omisién, por vía de suscripción o de 
otro modo y la oferta al público por me
dio de publicaciones o de avisos de tí
tulos de empréstitos de G obiernos ex
tranjeros, de obligaciones de ciudades o 
provincias extranjeras, de acciones y 
obligaciones de Sociedades o Corpora
ciones extranjeras, reembolsables o no 
yor sorteo, con o sin primas.

Ártíciilo 3."̂  Las infracciones a la 
d i s p o s i c i ó n  que p r o c e d e ,  serán c a s t i g a 
das con ia pena de ocho días a dos 
.años de prisión y multa de 26 a 10.000  
francos o con una de estas Í3enas so
lamente.

Lo ■ Que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 31 de Enero de 
1 0 2 1 . - — El Subsecretario, E. de Pala-

La Em bajad& de Francia comunica 
a  este Departamento que el Encargado 
de Negocios de Finlandia en París ha 
aotiñcado a su Gobierno la adhesión de 
Finlandia al Convenio internacional de 
11  de Octubre de 1909, referente a la 
circulación de automóviles.

LfO que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 3 de Febre
ro de 1921.— El Subsecretario, E. de 
Palacios.

SEC C IO N  COLONIAL

El Gobernador general de los Tern- 
torios españoles del Golfo de Guinea, 
participa, a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles si
guientes: Don Ramón Milón y Gutiérrez 
de la Peña, subgobernador del distri
to dé Bata; D. Angel Merlo, del servi
cio íeiefónico; I). Eugenio Gorricho 
Romero y  D. Vicente Gasent Serra, Ca- 
bofi de la Guardia colonial; D. Vicente 
Borrell, propietario, y D. Andrés Gómez 
Angulo, dependiente de comercio.

Madrid, 31 de Enero de 1921. —  El 
^Subsecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Oporto par- 

iicipa a este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles Juan Antonio 
Espám y Lage, de setenta y sets años, sol- 

enipieado, y ÁntpM Soüto y Bus
tos, de veínté años, soltero natural de 
Sántá Comba (Coriiña), ambos ocurri
dos én dicha capital.

Madrid, 3 de Febrero de 192Í.— Él 
Subsecretario, E. dé Palacios.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICÁ 
Í B É I M S  ARTES

liniEOClON GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

En el expediente del cotícurso de tíTis- 
lado para proveer la  plaza de Profe.sora 
numeraria de Matemáticas: de la Escuela 
Normal de Maestras de Málaga; la Có- 
iñialón i>ennanente del Consejo de Inú- 
trT'ip̂ ión nnblica ha emitido el siguien' 
ie  informe:

"Visto el concurso previo de traéladó

para proveer la plaza de Profesora nu
meraria de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Maestras de Málaga:

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria han presentado 
sus instancias documentadas las aspi
rantes siguientes: Doña Encarnación
Sánchez Picazo, doña Basilisa Hernando 
Aylagas, doña Pilar Barberán y Tros 
Llarduya, doña Ana María Carra y Pé
rez, doña Amparo Gloria Camphuis y 
Fernández, doña Irene de Castro y Ji- 
Jiiénez de Cisneros, doña María Victoria 
Fernández Ortega y doña María de los 
Desamparados Andreii y Coderch: 

Resultando que el Negociado del Mi- 
niste'oio en su nota expone: Que las Pro
fesoras que luán tomado parte en este 
concurso, todas ocho, excepta doña Ma
ría Carra y Pérez, han ingresado en el 
Profesorado de Escualas Normales me
diante oposición directa unas, y otras 
como alumnas de la Sección de Cien
cias de ia Escuela de Estudios superiores 
del Magisterio, y otras, finalmente, co
mo Auixiliares de igual Sección de Cien
cias, luego promovidas en virtud de a.s- 
censo al cargo de numera,rias, y la Pro
fesora doña Ana María Carra ingresó 
mediante nombramiento libre por orden 
de la Dirección general de 9 de Marzo 
de 1895, en el cargo de Auxiliar, y luego, 
en 6 de Enero de 1908, fué ascendida a 
Profesora numeraria; que de todas las 
conciuTentes, excepto doña Piftir Barbé- 
rán y Tros de Llaixiuya y doña Basilisa 
Hernando Aylagas, las demás justifican 
haber desempeñado en propiedad plaza 
de Profesora de Matemáticas igual a la 
que mediante este concurso se trata de 
proveer; que de las que han ingresado 
mediante oposición y desempeñan o han 
desempeñado plaza de Profesora nume
raria de Matemáticas, justifica ser la 
más antigua doña Encarnación Sánchez 
Picazo, que ingresó'en el Profesorado 
numerario de Escuelas Normales en 14 
de Julio de 1905; que la recurrente do* 
ña Ana María Carra Pérez, Profesora 
de Matemáticas de la Escuela Normal 
de Maestras de Ciudad Real, que cuenta 
de antigüedad en su cargo desde el 6 de 
Enero de 1900, formula una petición en 
la que alega que, aun cuando líó ingr€>- 
só en el Profesorado numerario de Es- 
cuelíts Normales mediante oposición; por 
ser la más antigua de las que concu
rren a este certamen, cree tener dere
cho a la plaza que se trata de proveer, 
pues entiende que, a su juicio, en los 
concursos de traslad s del Profesorado 
de N onnal^  no ha podido el ánimo déí 
legislador postergar d-rechos de los que 
han entrado en el Profesorado al amparo 
de una ley, y que ninguna otra dispo
sición que no sea tal ley puede derogar 
ios derechos de vtra:

Que vista la Orden dé la Dirección 
general de Primera enseñanza, fecha 8 
de Noviembre último, convocatoria de 
este concumo, y el artículo 45 del Peal 
decreto de 30 de Agosto de 1914> que 
reorganiza las Escuelas N orm áis, y con 
arreglo al cual, según dicha convocato- 
ria, ha de establecerse el ordenAde pre
ferencia para ^ te  concurso; y teniehdo 
en cuenta que el número uno de! citado 
fcrtículo dice a la letm : orden de
preferencia para la resolución d e  
concursos será el siguiente: J ♦ Pro
fesoras numeraria» qué hayan ingresa
do ñor oTxisición y desempeñen o havan 
desempeñado un grupo de asij^sturaf» 
iguales; o análoga» a las vacantes”; que

si bien lae leyes y preceptos legales oom- 
piementarios han de ser interpretados 
a tenor y en arnioma con ios principios 
generales del derecho, y al ser aplica
dos, en casos dudosos, debe buscarse 
dicha arirmnla y concordancia, pero que 
no cabe otra interpretación que la lite
ral cuando el precepto es claro, llano 
y terminante, y el Cciso no ofrece duda, 
como ocurre en el presente, ni cabe adu
cir supuestas presunciones do cuáles 
hubieran podido ser las intencioives del 
legislador, pues es obvio que en caso tan 
sencillo y tan sin complejidades si hu
biera querido decir otra cosa ia liuoiara 
dicho; que si bien es cierto, como dice 
ia interesada, tiue los derechos emana
dos ai amparo de una ley no pueden ser 
anulados sino en fuerza de otro precepto 
iegaJ de ia misma naturaleza y nunca 
por un Real decreto, como quiera que 
este caso no existe tal iey en que la 
interesada pueda fundar su pretendido 
derecho, no ha lugar a ía apUcaeión de 
ese i>recepto, a lo mencíc; asi ha.y motivo 
para suponerlo, toda v̂ ez que la. inteie- 
aacla en su arguniento se limita a hacer 
iXimniación, sin alegar concreta y deter- 
minantemente qué ley sea esa, ni qué 
precepto el invocado, según piáctica 
abusiva en alegaciones que ante osla 
Ministerio se hacen con frecuencia,^ sien
do así que sólo cumple proponer y ̂  re
solver en derecho según lo alegado y 
probado; que aun en el supuesto erró
neo de que en el Real decreto de .30 de 
Agosto de 1914, antes citado, se hubie
ran vulnerado derechos adquiridos por la 
interesada al amparo de una ley ante
rior, en ese caso, en tiempo y forma 
hábiles, pudo haber recurrido en vía con
tencioso - administrativa contra dicho 
Real decreto, y no ahora, pasados séis 
años de su promulgación; y que, por 
todo lo expuesto, el Negociado propone 
que, previo informe de este Consejo, se 
desestime la petición de doña Ai.na Ma
ría Carra Pérez, y que se nombre para 
la plaza objeto de este concurso a doña 
Encarnación Sánchez Picazo.

Considerando que ia propuesta qüe se 
formula por el Ministerio está bien fúS? 
dada en los preceptos legales, ^ ta  Comi
sión opina procede la desestimación de fo 
solicitado por doña Ana María Cai*ra Pé
rez y el nombramiento de doña Encar
nación Sánchez Picazo, para ocupar la 
vacante de Profesora numeraria de Ma
temáticas de la Escuela Normal de 
Maestras de Málaga.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictanáen, sé ha servi
do resolver según en el mismo ae pro
pone, y, en su consecuencia, deBcllimar 
ía petición de doña Ana María Carra 
Pérez, y nombrar para la plaza objeto 
de este concurso a doña Encarnación 
Sánchéz Picazo.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
^ á r d e  a Y. S. muchos años. Madrid, 25 
dé Enero de 1921.— Ê! Director general, 
PbggiO.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada,

Extracto de ta hoja de méritos v  ser
vicios de doña Encarnación S!ávr 

chex Eicazo.
Por Real orden de 14 de Julio d? 1.905, 

y en virtud de oposición, fué nombrada 
Profesora numeraria de la Sección de
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Ciencias de la Escuela Normal de Maes
tras de Córdoba.

En virtud de varias permutas ha pa- 
sado a diferentes Escuelas Normales, en
contrándose hoy en la de Jaén.

Por Real orden de 3 de Septiembre 
de 1914, fué encargada de explicar el 
grupo de asignaturas de Matemá.ticas, 
que continúa explicando en la actualidad 

Posee el titulo profesional de Profe
sora numeraria de Escuela Normal.

iíNíSTEElO DE EOMEOT®

DIBKCGÍON GENERAL » E  OBRAS 
PUBLICAS •i?

CA RH E'IT'IR A S CO NS 'r RU CCIÓ N

En vivsta del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del trozo prlBuero de la carretera de 
Ayerbe a la de Uncastíllo a la de Murí- 
lh> de Gállego a Sangüesa, sección de 
Fuencal'deías a Biei, en esa provincia. 

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor D. Antonio Muñoz Calvé, que licitó 
en esa provincia, comprometiéndose a 
terminar las obras antes del 31 de Mar
zo de 1923, i>or la cantidad de 247.930 
pesetas, que produce en el prespuesto 
de contrata de 263.429,86 pesetas la baja 
de 15.499,86 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo 9.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

De orden del señor Ministro lo digo 
a y. S. para su conocimiento- y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Enero de 1921. 
El Director general, Gaste!.
Señor Ingeniero Jefe de la provincia de 

Zs.TSi.gOZB,.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carrete
ra de Toledo al Puente de Alberche, 
en esa provincia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente al único postor D. Félix Forero, 
que íicitó en Toledo, comprometiéndo
se a terminar las obras antes del 31 
de Marzo de 1923, y por la cantidad 
d e '299.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 300.842,63 
pesetas, la baja de 1.842,63 pesetas, en 
beneficia del Estado, previniéndole que 
en el -más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 9 .® del 
,pliego de condiciones generales que . ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Enero de 
1921.—El. Director general, Castel.
Señor Ingeniero Jef^ de la provincia

de Toledo.

DIRECCION GENERAD DE COlVIER- ¡ 
CIO E INDUSTRDV

NEGOCIADO DE IN D U S T R IA

' Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Alberto Witz PJedlinger, 
domiciliado en esta Corte y en su calle 
de Atocha, número 98, y elevada a esta 
Superioridad por ese Gobierno civil, ins- 
tamcia en la que como representante de 
los Sres. Burgin Frey y  C .\  de Basilea 
(Suiza), representación que acredita 
mediante presentación del correspon
diente poder, solicita la aprobación del 
contador para agua tipo FWN, contador 
que se denominará según lOvS calibres 
FWN 2 — FWN 2a ~  FWN 2 b FWN 3 
FWN 3a — FWN 3b — FVv'N 5 — FV/N 7 
FWN 10—-FWN 10a-- FWN 20— FWN, 30, 
para los de 20, 12, 10, 20, 12, 12, 20, 
25, 30, 25, 40, 50 indlímetros y rendi
mientos 6.000, 3.000, 2.000, 6.000, 3.000, 
3.000, 5.000, 8.000, 10.000, 8.000. 20.001) 
y 60.000 litros, respectivamente:

Resultanda que a dicha instancia se 
han acompañado las Memorias y iilañ^s 
por triplicado y el informe de la Veri
ficación oficial de contadoi^s, favorable 
a la aprobación solicitada:

Vistas las vigentes instrucciones re
glamentarias y demás disposiciones en 
la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aco#dar:

1.® La aprobación del contador psrs  
agua objeto de este expediente en ios 
calibres y rendimientos que quedan rese- 
ñad:os.

2.® Que se devuelva a D. Alberto 
Wítz Riedlinger, como solicitante, un 
ejemplar de las Memorias y planos con 
la correspondiente nota de aprobación.

3.® Que los aparatos pertenecientes a 
este sistema lleven una inscripción legi
ble desde el exterior en que se exprese el 
sistema a que pertenece, el nombre del 
fabricante, el número del contador y ca
libre.

4.® Que se remita a la Escuela Espe
cial de Caminos, Canales y Puertos un 
modelo del precitado aparato y otro a la 
Escuela de Ingenieros Industriales; y

5.® Que ésta resolución, con las for
mas de verificación y comprobación, t t  
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo~ 
letin Oficial de este Ministerio.

Lo que para su conocimiento y traslado 
a la Verificación e interesado participo 
a V. E. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Diciembre de 1920.—El 
Director general, A. de Gálvez Cañero. 
Señor Gobernádór civil de Madrid.

Formas de verificación y comprohación.

Primera. Los Laboratorios para la 
verificación de los contadores pertene
cientes al: sistema Burgin Pr8y¿ FWN, 
constarán:

1.® Dé tres depósitos de agua de 500 
litros de capacidad, por lo ineiios, si
tuado cada uno dé ellos a distancia y  
conveniente altura, o dV los aP^^^^ús 
necesarios para dar a la corriente lí- 

rquida presiones comprendidas entre un 
metros y siete atmósferas.
 ̂ 2.® De las tuberías y llaves necesa
rias para efectuar las verificaciones de 
los contadores desde un gasto de unos
dos litros por hora hasta el de 60.000
litros por hora.

3.® De cánulas aforadoras de dos Ji- 
Iros dé gasto por hora a 15 litros de
gasto también por hora.

4.® De un recipiente por lo menos de 
400 litros de capacidad para recibir y 
cubicar el agua después de haber pasado 
por el contador que se verifica, con su 
correspondiente escala vertical gradua
da en litros.

o.® Una bomba hidráulica y los ma
nómetros necesarios.

6.® Utiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores du
rante la verificación y para poder estam
par en los que resulten legales el sello 
o punzón de que es depositario el veri
ficador.

Segunda. Í-A>s Verificadores, con exac
ta conocimiento del sistema y de su fun
cionamiento, harán un detenido recono
cimiento de los contadoi'es que vayan a 
ensayar para cerciorarse de su buena 
iabricación. Se colocará el contador so
bre el banco de ensayos (sensiblemente 
horizontal) y hará la prueba de imper
meabilidad inyectando agua con la bom
ba hidráulica hasta la presión interior 
de 15 atmósferas; si él contador perma
nece estanco, seguirá las demás opera
ciones, si no lo desechará para ser ajus
tado. Hará las pruebas de sensibilidad 
usando las cánulas aforaídoraa de gastos 
iguales al 2 por 100 del rendimie?/i:0 del 
contador en que se ensaya. Esta prueba 
se considerará como buena cuando el 
contador funcione a los expresados gas
tos, siendo desechado en caso contrario. 
Para las pruebas de exactitud hará fun
cionar el contador a plena admisión y 
al gasto de 50 por 100 de su rendimien
to, y si los errores están dentro del 5 
por 100 en más o en menos, conceptuará 
los contadores buenos para estas prue
bas. Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables al contador, puede pro- 
cederse al punzonaje.

Tercera. Las operaciones de verifica
ción a que han de someterse los conta
dores de este sistema colocados en los 
domicilios de los consumidores, que no 
hayan sufrido comprobación ên Labo
ratorio, serán las mismas antes expre
sadas, usando la presión natural del 
agua en aquel lugar. En este caso, para 
la determinación del agua consumida y 
comparación con las indicaciones, se 
usará una tqedida de capacidad de un 
hectolitro o menor con su escala gra
duada en litros.

Cuarta. Las operaciones que consti
tuirán la comprobación qiíe debe ejecu
tarse en los* domicilios de los consumi
dores, de contadores aprobados en La
boratorio, se reducen al reopnocimiento 
de los precintos y sellos puestos por el 
Verificador en aquél, y a hacer pasar 
las veces que juzgue conveniénte el  ̂Ve
rificador 100 litros a la presión natural 
del agua, en el lugar de la experiencia, 
y ver si los errores están dentro de los 
lím ites de tolerancia; si no lo están^ o 
dificultades de cualquier clase no per
mitieran hacer las operaciones de modo 
que el Verificador se convenza de la bon
dad del aparato, se levantará de la ins- 
talációh el contador y se llevará al La
boratorio para hacer las operaciones con 
toda escrupulosidad. ;

Quinta. Los precintos se . colocarán 
por medio de un alambre que i>as^á 
por los taladros que existen en la tapa 
roscada y cuerpo del contador.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A ,) 
Paseo de San Vicente, núm. 20.


